
PLICAMINO.Julio 16 de 1990.- 

Al áslar 

Intendente Municipal 

ESCAMAN° ALCIOES SEUUZIWO 

OLJP4,hO  

De mi mliu atonta con.ideración: 

Cump!a on elevar d Vd.la áiDIMANZA que 

soto U..tiorpo aproA imr unanimidad en la :cinta Sesión Ordinaria --

realizada ti dfa 1; de Julio de 1990.61 considerar el CApediente2.-- 

57-90 C.X1P.LLUT;i1CA LTDA.DC JUAN A.DE LA FtA,solicita urge .to reno 

vojóci )rdenenza-Concesión de dicho Cooperativa.- 

áencionindeso lo siguiente: 

J ,OLAANZAi  

viii‘ULJ 1°-  La Municipalidad de Pergamino en ~ente "La Municipa- 
  lidad' concede a la COOPL,AIIVA LLICLICA OL JUAN A.DL-- 
LA PtkA en *detente 'Le -ooperative".la autorización para la presta-
ción del :envicio Llectríco en 1a localidad y zona do influencia del-
Partido de Pergamino respetando Ion. intereso:. de lee Cooperativas 

..urales exi.tentoo en el mismo.dentro de sus zonas de in--
fluencia.-Toda discrepancia entre la Cooperativa de J.A.de la Peila y-
cualquiera de detw e ser5 ro9uolta on ditima in tontica por "La blunici-
pal,dad - . 

.aoperutive• tiene deree,c de adoptar ol :4 tono do 
------------ producción.transporte y distribuoiSo de la energfa 
trica , Cid ea da corriente que estimare convenientes dentro de las -
normas establecido. o a establecer por lo autoridad PrOVilleidi tocayo-
tenteepara los -ervicilw quo debe preeterfebligindese • mantener to-
das sus ia‘talaciones on perfecta condiciona de caneerveclilln y so-- 
guridod.0 dado en la mi_Ama mitadom y materiales moderno.: y adecua-
do• reponsabilizénd0-4 de los dalias que eventualmente ocasionare a - 
tercero:: y que le fueren imputables de amaró. can le Ley.-A loa efes 
toa do evitar perturbaciones en loe aperas de lo u uaricw o 'La ,co-
perativa" mantendrá en :.as redes de tensldn y freeuencia.ouando se --
trota da corriente aiternada.lo edia uniforme po5ible a fijándose lo to-
IUMMICA4 de la ten.lón ea un tres por ciento (3,4) en lo que respecto-
• le frecuencia.salvo tau as no imputable.: a "La .00perativa'.-Las --
tensiones y frecuencias adaptadas curda la normalizada por la auto-
ridad provincial compatente,a3tudilindoze que !hitas se refieren al “e£ 
vicio de distribución en baja ten. ¡Al 2.20/380 Y- SO CiCIOS.- 



	  'La Comparativa' su «blies a ~Jurar y ampliar la inl 
- teletienee.de MOMO. 410, hin alomas satisfagan In no-

ceeldCder de CAMOOMO de las usuarias. - LOS plagian de ion:rajaos:3 4s 
herén ser aprobadas por le autoridad municipal cuando te:194u inci-
dencia tarifarla .- 

AiiI1CULJ 4°-  'Le :cooperativo' tendré • su corvo la prestación del-- 
  alumbrado plibileusestandl otlivada u la estansién de - 
dic-o servicio u pedido did 'La Municipalidad",“iempre que los toa-- 
tías qua se solicivas. neaketiadados do cuadra en cuadra y con,  id,- 
r.Sude-c p4C04:10440.1 una MI COIOCOdeb.- 

Cuando los pedida; no están de acuerdo con las condi-
ciones antes estipulada...te -cooperativa' y 'La ltalicipalidad" con-
cordará.. las beses para dieses esten•:icnou.-LI mantenimiento del -- 

IOPV;CiO y le reposición y proviaión de la LImparaa da todo el -- 
alumbrado pdblicoomotéraa a cargo de "La -ooperativa",a f como tam-
bién la provisión de lon accwsoricos.- 

gsillAILJ S°- Dado que el conuumo deme•gia elóctrica por uluaurado- 
  pdblico as efectuará eh hose a loa 4.. COOSIAllid0Up •1 1-d 

-Cooperativo' ubicaré le cantidad de medidores que considero "loa-
rio, a fin de registrar dic-o cpertmo spudieodo 'La Dranicipalidad"-- 
realizar lnapeccianes y establecer lo: controlas que contadora-
cenvenientesoon asiento al estado de dic,as medidores registradures. 

Aaly111.12 4°-  Salvo interrupciones origivalloa por cout:as no utriiraf- 
  das a '1..0 -ooperativen edsta se ocilicp a mantener aneen 
dida el alumbrado pública en los ,tererin, quo 'La aunicipalidad" -- 
disponga,par lo que so tal efecto ésta ..aró sobar a 'La -cooperativa' 
;al Miambol.éqUO aolamente padrón variar un períodou no ~ores du -- 
tes; (3) meses.-"La lilunicipalidade podré aplicar una multo out/lea-
lento Clan clon (100) Vera el cuata del - piolico, 

por foco I/  por cada noc.appor las quo permanezcan apagadas. por no-- 
glimsncia do "La -ooporative'.- 

.ANIICULj 	'La _raoperativa" so comprometa a proveer e 'La tlunici- 
 -pálido/Yds toda la energía aocouaria :.ara los servicio, 
de alumbrado pdhlico,oficinaJ,fuerza motriz y demás utilización de-
la mi -moren todos sus depoodon‘iatl ede acuerdo con la. tarifas gua -
as establo:can e las que contomplarán un trota preferencial durante -
el:. término de mate contrato.- 'La Aunicipalidad" abonaré el .r.ervi-
cio pdiAlca y de anos dependencia:, dentro de lo: sesenta (tia) día - 
del me, iguionte de la facturación.- La proví”ión de ~siento 016£ 



tinca poro tez depoadencia“ uunicipal•s y otros instituciones de beim-
ficiencie subvencionado por "La WUnicipalidad l y norá suministrada por-
"La •ooperative" con u- descuento soore loe tarifas en vigencia que --
aplica • los demés socios con umidorel.en ld forma que Le establezca -
en la reglamentación de esta -rdenanze,que no podrá exceder del cin-
cuenta por ciento (504.- 

aalICULd de-  'La Cooperativo' no podrá negar el servicio eléctrico a - 
  ningún peticionante cuyo edificio e ti ubicado asta -- 
treinta (00) metros. fuera del Ilisito do la redes de "La Cooperativa"-
siempre y cuando zar, instalacione- interna estén en un todo do acuer-
do con las reglamentaciones. propia. de 'La Municipalidad" de 'La Loen 
ratova'o de normas de Id LUCIO técnice.dictade- por organismos recono-
cidos del peak. considerados un el orden entes mencionados.-Cuando el -
servicio solicitado esté fuera de lo- limites antes «ululado:- y osa - 
te arios per lo tanto coa•truir instalaciones especiales "La Coopera-
tiva' contrataré lioremeate coa lo, interesados las condicione de fi ∎  
nonciación de los ampliaciones que .can noceserias,dentro de lo, prin-
cipies do igualdad de troto a usuario de igual modalidad y condicio-
ne, de suministro.-Lo mi roe e•tociace pera aquellos cosos en que --
lea instalaciones •xitenten ~liguen o un "'fuerzo de las misma- para-
dor oueinistro indu-erial y/o comercial o aón dentro de las redes. oHx-- 
tent. "Lo aunicipedidod'reglomeatorS la cdlided y forma de presta-
ción de lo:. • orvicios eléctrico de alumarado páulico y sumini;:tros --
particulares e sed wiociado .- 

nd1CULJ 9°-  La provisiÓn de corriente eléctrica no podrá ser surpendi 
  da por "la Cooperativa' d Ud ocie conoumedores.sino --
por las iguient0A Cd~u2 

a) Por falta do pago del consumo men ual o oimestral.transcu 
rrido el plazo fijado por la reglamentación de lo cobran- 

za.- 

u) Por fraude comprouado por "La Cooperativa".-L-to medido - 
e=. totalmente independiente de la, accione» 'apalea qUe 

-"La sooperativo' pueda tener para resarcirse de los daños Cell odos por 
el frsude.- 

e) sudado compruebe que el consumidor -a alterado en forma - 
perjudicial Id carga instalada,sin previa autorización de 

'Lo -ooperativd' de manera que pueda poner en peligro el suministro de 
loes domé. aleonado .- 

d) -uando "La .00peratives coeprueue quo Id inAdloción del-
socio consumidor no reúne la condiciono:: de -eguridad no 

cosario.- 
e) -ligando lo carga del consumidor provoque una baja ea el 

-factor de potencia,ma)or de lo tolerancia técnicamente -- 
admitida.- 

Cuando el consumidor deterioro las instalaciones de 'La-- 
cooporativa' °ajo cualquier protextu > ...,‘d tanto no •llayd resarcido-- 



lob dna° ,  oce,ionado..- 

g) Por falta de paga de las acciones uscripta-.- 
.) •Luando al :socio -4e niegue a su,cribir el capital obtaals-

cid* en los istatutos Social, de "La .00perativa".- 

AnTKlt0 $0°-  "ta ooperativa" deuer6 controlar los msdidores,mante--- 
 - ojeado ..actitud dentro de la:. norma ,. técnica:: recova 

cida,desteelecióndose co00 tolerancias permitido,  un tres por clento-- 

(3») en mi: o sin meno,,debiendu realizar contrastes que soliciten los-

aban/dos cuando astas lo reclamaos-Lo este coso.el abonado podrá re---

carpir • "La Municipalidad -1 ,14 gas designará el iiispactor lue,coojuntg 

meato con perlonal de "la -ooperativa",procederán al contrate solici-
tado y labrarán el seta corraspondientei-De encontrarse estos medido-
res dentro de las norman 07.puoacaso"La .eoperativa" podrá facturar al-
allanado lo, gastos mencionada.. por late servicio.da acuordo con la, -- 
costoy.-De encontrarse el medidor fuera de las norma -. estealecidos."Le 

,00perativa" reintegrará al ‘com4ouldor 
los monto que uaiere co3rado-

en •,ceso como consecuencia ds 14 irregularidad comprobada en el madi- 

dar e partir de la fec a do reclamo.- 

kalCiáLJ 11°-  "la -ooperativa" ...costará >1.13 tarifa:. y precios a la Gel 

	  aidsración do 'Le Municipalidad .  y ellas no o tuadrán-- 

por vigentes eientran el Concejo Doliceranta nu la. apruebo par ande- 
n-riza y al Departamento Ljecutivo no la-. proeulgue.no  pudiendo 	

)1 in. 

ola coa .,cejar de loe W:L1Dla Ud) dtas de realizada la 	' 	• 

luego de lo cual la,. tarifas nuevas entrarán automáticamente en visen 
cie -ad-raforendum de la re,olucilin definitiva del 1i...oncejo Deliberad 

te.- 

finii...miLd 13 a - 	los fines previsto ,  on el 4rticulo 11.J."La Municipali 

	  dad tonsiderará momo cozt.w,: 

o) 40, • de I-A010t4ei60 Y tonervucián: 
 “us comprenderán 

los mido-. y zelariopremuneracionesoccot 	rer.pecti- 

ves cargas oclele,,comaustinloselubricanteseflutat,materialer: 
y  :erv 

cies 
de tercerosecosto, de energte comprada a tarcers.,,gwtos genera-

les y tolo otro gueto necesario a la eAplatación y mantenimiento de -

la... innteieclonesiestos peutOes me sujetarán a la ,  normes legalo de - 

.odiescián en las 0:.4-414 actuales y futuras.- 

la) 

 

áat2g424zjialágt Jue cosproaderfin, I t.. deducciones par 

amortización do Ion bines afectado ,  a lo prestación del 

,Jrvicio.1-.0 renovación y amplinciónocarga fiaancierci,intereuat de cal 
Lci Invertido y previsión do reserva.- los cata de capital o calca 

larán :>obre lo base del coito do ropetiición de le. jiene5 
ofoctodcm I 

Li capitel amortizable no podrá superar el ~casarlo para 
satisfacer la demanda y su evolución razonablesinclatde_ reservo 

técnicamente 
adecuadas.- Le. toso:, de aplicación resul tantea no :aró 

mayoreo que lar. 41~ determinan ie.: our00á 
leuelo•3 actual... ,  y futura :.  

Ai , liGULU Jiu-  Para el reajuete de las terina:: 
	deberán conaideruln 

------ 	. 



.../// 5 
u) Los costos do capital quo sera.] actualizados según les-- 

proscripciones de las normas 'cuelos do aplicación;en 
defecto,sogún los Indices do precios mayorista, no ogropecuarios(se--- 
rán los que determine le Dirección Nacional de Latadísticas y Censos). 

b) Las variaciones de los costos de combustibles e lubricen- 
tes,onorgia adquirida a terceros e sueldos e salarios y re-

muneraciones con sus cargas sociales.-A esto. efectos o los nuevos valo-
res se trasladarán en la incidencia porcentual que a cada concepto ---
correspondo e. ol respectivo cuadro anual tarifario,en la forma esta-
blecida en el Articulo 13 0 -.- 

AMTICULQ 14°-  Durante el término de este contrato "Le Cooperativa" se 
  compromete a suministrar ol servicio de energía eléctri 
ca a loe vecinos para le luz,calefacción,fuerza motriz y cualquier --
otro uso de acuerdo con lee reglas de sus estatutos y las estipulaci2 
nes especiales de las Leyoe oetablocidas para el cooperativismo,como-
asimismo acorde d la roglameiltación do la presente Ordenanza que opor 
tu:lamente dictará el Departamento ejecutivo y las resoluciones,normas 
y disposiciones que adopte el dicectorio de acuerdo a su estatuto y-- 
reglamentaciones vigentue.- 

WICULO 15°-  Todas las instaleciones,tanto de alumbrado particular - 
  como público y todos sus accosoricos y son de propiedad de 
"La Cooperativa".- 

ARTICULO 16°-  A los efectos do la participación do "La Municipalidad" 
  en carácter de socio "La Cooperativa",ésta deberá reu-
nir las siguientes condiciones: 

a) Tener aprobados sus estatutos de acuerdo con la Ley ----
20.337 y estar reconocida como persono jurfclice.- 

b) tmirit acciones a suscribir con particulares do AUS-- 
lija UNO (A. 1.-) pagaderos de acuerdo con sus estatu--. 

tos.- 

c) Consignar en sus estatutos la obligación de expender -- 
la corriente eléctrica al precio de costo,incluy4ndose-

en estos los gastos de explotación,seertisacién y intereses e fondos de-- 
reservameetc.- 

ARTICULO 17 0 :  "La Municipalidad" integrará ol Consejo de Administra- 
  ción de "La Cooperative",cuya representación por el De-

partamento Ejecutivo la ejercerá el Delegado Municipal y un Concejal-
por cede bloque político que componen el d.Concejo Deliborente.- 

AkTICULO 18°-  "La Cooperativa" douorá aceptar la fiscalización de "La 
  Municipalidad" on los términos proscriptos por el Arti-
culo 234° do la Ley Orgánica de las Municipal.(Decreto-Ley 6769/58.- 

AATICULO 19°-  Ui durante el término do asta concesión se produjera-- 
mil/ 



un cambio en la legislación y en  le interpretación de le Ley 40337— 
y/o su reglementsción.que creare °Otitis:aloe para el cumplimiento de -
este concesión."La -*operativa' deberá introducir en u extructora --
las modificaciones necees-les pera continuar pro tardo el uervicio --
dentro da la clinle de la preeente,previd comunicación y. ~tering 
cidki seanicap.d.- 

Kilt:sita 40°-  Si el vencimiento dol prusene contrato 'Le .0opersti-- 
va" no acepta la prórroga dul u1-•.10 y no o diera nota-

ción o la copropiación prevista en el Artículo 258° de le Ley Jrg4nj 
‘a de los •.iuniuipalidedes (oct.:rete-Ley 4769/56).equólla queda obliga-
da 4 seguir premtando el servicio en hm miasma condiciones del (.0.1-- 
trate-conoesiGn vencido .asta tanto 'La Municipalidad" do,:ida coro -
el nuevo sistema de la prestación.- Late eülimación regirá par• ul tér 
mi“.) “o de cinco (á) dúos.- 

2I"-  1.1 Departamento Ejecutivo queda facultado pera imponer-
-- ------- e la prestadora del servicio pdblico de electricidad Id 
intereona›.i6n de seo instalaciones antro or e o con otros prestadores - 
cuendo con ello te contribuya a atender l as sigoiente.. •IeLeuidatle,1 

e) Leonería cen.imnte el posibilitar deLi iones du equipo--
miento de mayor dimensión .- 

b) Ayudo en emergencia.- 
c) Programación conjunta do manto inionto.- 
d) MáXIM4 economía on la eNplotación.- 
e) A“orro en iaversicoes per mastenimiento do instalacio-

nes de re:erva / por no 9imultanoidad de corees.- 
f) Seguridad y mejora en le prestación contínua y técnica-

mente eficiente del servicio.- 
g) Lvitado de eotenione-,ampliutione. o cualquier otra -- 

*oro quo por la incer,:onw.ion A ..jorra innecesaria.- 
:4) bustitución do prestadores de ~vicios cuyo .iuministre 

ee terno <Antieconómico.- 

AÁTICULd 42°-  "La jooperativa" a.-eptarti la s uri dicción (pe establece 
  el Artículo 149° lucho J" de la Constitución Provin-
cial (Artículo 237° del Decreto-Ley 6769/58 Ley Chisénice do la Uuni-
cipelidedee y Decreto i° 1844 del 9/11/1970.- 

',1° -  La ...ualquior aituución en quo 'Le -*operativa' interne 
- piara lo prestación dul servicio pablico de electrici-- 

dad.'La ftunicipalidacr podrá imponer su intervención a ofectoa do re- 
gularizar dic.ro 

MiltOL0 .4°-  Lo duroci6n da la prommste concesión ue establece tel.,— 
   sólnel (.40) airee y "Lo ooperativa' no podrá transferir 

en parte o totalmente a ninguno otra entidad ::in exprese confo•midad- 
de "Le Municipalidad".- 



.4411.AiLd 250 -  Todo. 	do•erEecto, que os OWQ limen un los propieds 
  desolo:asada y verodos con motivo de le'- auras do dls.-- 
triumción de corriente serán reportadas por 'lo kooperativen puro cuag 
do O00 pepsina de la autoridad municipal seo memmeario renovar o triu 
ladeo los instalaciones de "La -ooporativas e la remoción e traslado:a s as 
Pi; por cuenta de quien.. lo soliciten .- Lee trebojos do remoción Ñe-
régi afectados en todos non oasmi..por "Lo ooporativa".- 

8.ii , UtJ 46°-  "La Cooperativo' podrá contrataron...atando el princi- 
  pio de igualdad Je trato paro loe consumidores que os-- 
eacoc.itria. oil lea miaja Guviicione• s tarifoo direrencioda poro al ni  
ministro do servicioel4ctricos en condiciones di,tintaa a la anta-- 
&decida: ea la pr000nte.coando el volases de lo. consumos do por los 
erarios de leo esominh:tro, re4ulten uonveniontes poro lo. ii.terareo 

de "La Ceoperativaay deberán ...or en todo. lo ea,* .amologodo. par--
"La 

	 Dor&ga.o Luda o...ro di 	 que su 
- - santo.- 

n..ilLiiLd 186 -  ...ommniquule al 1.1opartamento Ejecutivo e non *fato .- 

~0 propicia lo oportunidad pire ulu- 

darlo atantamente.- 

4.557/7G. 
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